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Quito, 04 de Diciembre 2002 ME 

  

Señor Doctor. Ñ 

XAVIER MUNOZ CHAVEZ . 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente pongo en su conocimiento, la trasferencia de participaciones 
realizada en la compañía KING SPORT SHOES CIA. LTDA., teniendo como cedentes a 
los señores Jairo Fernando Yépez Villarreal, Hernán Ramiro Yépez Villarreal, Rosa 

Yanela López Nárvaez y Gina Loreta Jaramillo Nárvaez y como Cesionario el Sr. José 
Antonio Yépez Villarreal. 
Adjunto la Tercera Copia. 

Por la atención que se digne dar al presente le anticipo mis debidos agradecimientos. 

     SBTE. S.P. JAIRO F. YEPEZ V. - 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIA 16* 

CESION DE PARTICIPACIONES 

AZ EZ 
dl Jairo Fernando Yépez Villarreal, Gina Loretha Jaramillo Narvaez 

Cos, 

Hernán Rámiro Yépez Villarreal, y Rosa Yanela Lbpez Narváez 
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José ántonio Yépez Viliarreal 

CUANTIA usd 3,333.( di 2 copias rz 

> ? . 

Notario décimo sexto del cantón Quito, 

SJairo Fernando Yépez 

    

  

Loretha Jaramillo 
po 
t 

040091992-4, cónyud 
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cédula de ciuda y 

en calidad señor José Antonio Yépez 

Villarreal, | Y cÉdN a de ciudadania No 170162959-2.- 
  

Los comparecientes lson mayores de edad, de este domicilio, 

legalmente capaces ra contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe, y ce: Que eleve a escritura publica el 

contenido de la minutal que me entrega cuyo tenor literal es el 

TAR, . . TAR a o A . 
siguieíte: SEÑOR NOTARIG: En el Registro de escriturasgplblicas 

AN an 

E - . - A, - 
a su cargo, sirvase intorporar una autorización de Cesión de 

t a, Sa > 
Ver a . . e ma, 

Participáaciónes Sociales hd tenor de las siguientes ciausulas; 

PRIMERR. > COMPARECIENTES. Comparecen al otorgamiento de esta 

escritura los cónyuges señoñes Jairo fernando Yépez Villarreal, 
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con cédula de ciudadania No  040083742-3, y Gina Loretha 

Jaramillo Narváez con cédula de ciudadanía No 0400913992-4, 

cónyuges Hernan Ramiro Yépez Villarreal con cédula de 

ciudadanía Ne 0400697683-6 y Rosa Yanela López Narváez con 

cédula de ciudadania No 0400837054-7, en calidad de Cedentes, y 

en calidad de Cesionario el señor José Antonio Yépez 

Villarreal, casado, con cédula de cludadania No 170162959-2.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La Cia. KingSport Shoes Cia. Ltda, 

es una sociedad ecuatoriana que se constituyó en Quito, e 

Distrito Metropolitano, el veinte de septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve, por escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito, e inscrita en 

el Registro Mercantil el cuatro de octubre de mil novecientos 

noventa y nueve, bajo el número 2558 del Registro Mercantil, ”, 

Tomo No 130.- b) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios del diecinueve de Octubre del dos mil dos resolvió por 

unanimidad aceptar la CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, según 

consta en el acta antes mencionada, la misma que se adjunta, ” 

como documento habilitante.- TERCERA.- OTORGAMIENTO DE LA 0 

ESCRITURA.- La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de KINGSPORT SHOES CIA LTDA, reunida el diecinueve de 

octubre del dos mil dos, resolvió por unanimidad autorizar la 
Mt 

A 

cesión de mil ciento sesenta y siete participaciones de un 
  
  TT — 

  

dblar americano cada una, que realiza .como cedente el señor 
A e - 

Jairo Fernando Yépez Villarreal, a favor del Cesionario José   a A 

antonio Yépez _ Villarreal, el cedeante esta debidamente 

autorizado por su cónyuge Gina Loretha Jaramillo Narváez, y 

cede además quinientas participaciones de un dbiar americano  



- NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

cada una, favor del  cesionario señor José Antonio Yépez 

  

Villarreal.- De igual tforma el otorgamiento de mil ciento 
NOTARIA 16 TT AA 

ñ sesenta y sels participaciones de un dólar americano cada una, 
  
  

    

   

   
    

    

    

    

    
   

lamiro. Yépez. Villar ALA gavor del 
A 

) que cof ero! Hernán 

señor 308 Antonio Yépez ffillarreal, el cedente | fletidanente 
    

  

QUITO ECUADOR Sutori AdaRbor su cónyuge Rosa Yanela López NarV£b py gi en cede Ed A 

también quinientas ar flfivaciones de un dolar americano cada 

  

una a favor del cesion o señor José Antonio Yépez Villarreal: 

decidiéndose por una idad que «el capital social de la 

” 

a queda estructurado de acuerdo Y A 
compañía KINGSPORT SHOE: 

      
al siguiente cuadk 

Socios $ CAPITAL NO 

  
PRTOS 

Hernán Ramiro Yépez vil USD 3,334.00 3.334 

Jairo Fernando Yépez vil 3,333.00 3.333 

José Antonio Yé 3,333.00 3.333 

CUARTA. CUAN Yi icon: cesión es el valor 

Ma nominal de la tres mil trecientas treinta y 

cuatro acciones, entregando por lo tanto el cesionario señor 

José Antonio Yépez Villarreal: mil ciento sesenta y siete 

dolares americanos al |cedente señor Hernán Ramiro Yépez 

Villarreal, más quinientbs dblares, a la cónyuge del cedente 

Rosa A, López Narváezl- Mil ciento sesenta q dolares 
y > 7 

aArváez.= Valor que los  Ccedentes 

declaran haber recibido en afectivo á su entera satistacción.:> 
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QUINTA. Las partes autorizan a la administración de la 

Compañia para que inscriba la presente Cesión en los 

respectivos libros sociales y para que extienda nuevos 

certificados ai nuevo Ceslonario.- Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para 

la perfecta validez de esta escritura.- Hasta aquí la minuta, 

la misma que el compareciente acepta y lo ratifica en todas sus 

partes. FIRMADO ( Abogado José Yépez Villarreal, matrícula 

número 5405 del Colegio de Abogados de Guayas), la misma que 

queda elevada a escritura publica con todo su valor legal, para A 

el otorgamiento de la misma se cumplieron con todos los 

mandatos y preceptos legales del caso y leida que le fue por mi 

el Notario en forma integra a la comparseciente, la cual se 

afirma y ratifica en todas sus partes- para constancia de la 

     

   

  

misma tir igo en unidad de acto todo lo cual doy te.- e? 

Jairo fe épsz Villarreal Gina 

cc: 040083742-3, ce 04091 32-4 
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NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO.. De 

CO conformidad con lo disp
uesto en el art, 18 d 

la Ley Notarial doy fe y CERTIFICO: que 
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Dirección: Antonio Román OE9-54 y José Peñaherrera, 
Sector San Fernando, Quito 

Telf: (593-2) 2 274 777 « 

  

  

Fax: (593-2) 2 273 987 
KingSpor É E-mail: kingsportshoes(Dandinanet.net 

ACTA No. 2 

    
    

    
    

   
      

     

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL r Lo. EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA KINGSPORT/SHOES CIA. LTDA. CELEBRADA 
EL 19 DE OCTUBRE DEL 2002. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, el día viernes 19 de octubre del 2002 a las 
15:00hs se reúnen los socios de la Compañía KI GSPORT Shoes Cia. Ltda. en el local 
de sus oficinas ubicado en las calles Antonio Román Oe 9-54 y José Peñaherrera, sector 
San Fernando; se procede a dejar constan ia del £apital Social que se encuentra 
presente y que representa al 100% de la Compañí: 

SOCIOS NO.-PARTICIPAC. 

Hernán Ramiro Yépez Villarreal 4500 
Jairo Fernando Yépez Villarreal 4500 

Rosa Yanela López Narváez * 500 
Gina Loretha Jaramillo Narváez 500 

TOTAL 10000 

al social de la compañía, los Socios, en uso 
iden constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, 

Encontrándose presente la totalidad del ca 

Narváez y Gina Loretha Jaramillo Narváez a favor del señor José Antonio Yépez 
Villarreal, preside la reunión el señor Hernán Ramiro Yépez Villarreal en calidad de 
Presidente de la Compañía y actúa como skEcretario el señor Jairo Fernando Yépez 
Villarreal, en su condición de Gerente General de la compañía, conforme se encuentra 
determinado en los estatutos vigentes. 

El señor Hernán Ramiro Yépez Villarreal, en él ejercicio de su función de Presidente, 
declara formalmente instalada la Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter 
de Universal y dispone que se proceda a conocer tel orden del día acordado. 

PUNTO UNICO.- CESION DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS: Hernán 
Ramiro Yépez Villarreal, Jairo Fernando Yépez Villarreal, Rosa Yanela López Narváez 
y Gina Loretha Jaramillo Narváez, se procede a tratar dicho punto del orden del día: El



Socio Hernán Ramiro - Yépez Villarreal, manifiesta su interés de ceder 1166 
participaciones de un dólar americano cada una, o sea Us $1166, a favor del señor José 
Antonio Yépez Villarreal, de igual forma el Socio Jairo Fernando Yépez Villarreal, 
señaló su interés de ceder 1167 participaciones de un dólar americano cada una, o sea 
Us $1167,00 a favor del señor José Antonio Yépez Villarreal, de la misma manera la 
señora Rosa Yanela López Narváez, indica su interés de ceder 500 participaciones de un 
dólar americano cada un, o sea Us. $500, a favor del señor José Antonio Yépez 
Villarreal y por último la señora Gina Loretha Jaramillo Narváez, manifiesta su interés 
de ceder 500 participaciones, de un dólar americano cada una, o sea Us $500 a favor del 
señor José Antonio Yépez Villarreal, los cedentes no se reservan para si, en la presente 
cesión de participaciones, ningún tipo de derecho a futuro. 

El cuadro de integración de capital, después de dicha transferencia de participaciones es 
el siguiente; 

SOCIOS CAPITAL No.- PARTICIPAC. 

Herñán Ramiro Yépez Villarreal 3334,00 3334 
Jairo Fernando Yépez Villarreal 333-300 3333 
José. Antonio Yépez Villarreal 333300 3333 

TOTAL 10.000,00 10.000 

Sin o otro , punto más que tratar y siendo las 17100 del miso día se da por terminado la 
reunión y se solicita media hora de receso para proceder a transcribir el Acta, una vez 
transcurrido este lapso.de reinstala la cesión, dándose lectura al Acta, la misma que es 
aprobada por unanimidad. . 
Se levanta la junta a las 17H30... 

Para constancia de lo aprobado firman los asistentes. 

Hernán Ramiro Yépez Villarreal 
IDENTE 

E 

Rosa Yanela López Narváez . 
SOCIO  ; - SOCIO 
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3e OTORGO ante mi, en te de slio confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente tirmada y sellada en Quito a 28 de 

noviembre del Z002.- Cesión de Participaciones que Otorgan 

   

  

Jairo Fernando Yépez y otros en favor de José Antonio Yépe 
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El NOTARI 

DR. GONZALO Coman 

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DOE MARGINACIÓN (EXTRACTO). - A fojas 9.708, 

del Tomo 26 del año 1.999 del Protocolo de la Notaria Undécima de 

Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al 

mergen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía KINGSPORT SHOES CIA. LTDA., otorgada ante mi, el 

veinte de septiembre dei año mil novecientos noventa y nueve, consta 

la marginación realizada por mi con fecha 02 de diciembre del 2.002, 

relativa a la escritura de cesión de participaciones de la compañía 

KINGSPORT SHOES CIA. LTDA., que otorgan los cónyuge señor 

Jairo Fernando Yépez Villarreal y señora Gina Loretha Jaramillo 

Narváez; y, los cónyuges señor Hernán Ramiro Yépez Villarrcal y 

señora Rosa Yanela López Narváez; a favor del señor José Antonio 

Yépez Villarreal, escritura otorgada ante el Notario Décimo Sexto del 

Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, con fecha veinte de 

noviembre del año dos mil dos, de la cual se desprende que el señor 

Jairo Fernando Yépez Villarrtal cede mil ciento sesenta y sicte 

participaciones; y su cónyuge la señora Gina Loretha Jaramillo 

Narváez cede quinientas participaciones a favor del señor José 

Antonio Yépez Villarreal; y, el señor Hernán Ramiro Yépez Villarreal 

cede mil ciento sesenta y seis participaciones; y su cónyuge la señora 

Rosa Yanela López Narvácz cede quinientas participaciones a favor 

del señor José Antonio Yépez Villarreal.- Confiero la presente a 

petición de los interesados. - 

Quito, Diciembre 02 del 2.002 

pZbcccoz CA R 

NAS IDROBO 
  

   
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AA MAA Y 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2558, del 

REGISTRO MERCANTIL de veinte de Octubre de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 

4083 vta, tomo 130, correspondiente a la constitución de la compañía “KINGSPORT 

SHOES CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quíto, cuatro ,” 

de Diciembre del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- / 

  

 


